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PARTE OFICIAL.

1.ªseccion.-MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia , exceptoS. M. 
la R e in a  Madre que sigue progresando en 
su convalecencia , continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL ORDEN.

Excmo. S r .: A fin de evitar y resol
ver las dudas que suelen suscitarse con 
motivo de la aplicación de varias dispo
siciones vigentes sobre la competencia de 
los Administradores de contribuciones y 
de los Secretarios de los Gobiernos de 
provincia en el despacho de los negocios 
públicos durante la ausencia de los Go
bernadores de su capital respectiva, la 
R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar:

\ V Que cuando los Gobernadores sal
gan á visitar sus provincias, autorizados 
competentemente, se encargue el Vice
presidente del Consejo provincial del des
pacho de los negocios en la Administra
ción c iv il, y el Administrador de contri
buciones de los de la económica.

2.° Que estos funcionarios despachen 
respectivamente todos aquellos asuntos 
que á su juicio exijan pronta resolución, 
suspendiendo la de aquellos que no ten
gan igual carácter.

3.° Que cuando el Gobernador de la 
provincia se ausente de la capital por 
cualquiera otro motivo del servicio pú
blico, pero sin que haya necesitado ob
tener del Gobierno autorización prévia, 
firme y despache de órden de su inme
diato Jefe el Secretario, según lo preve
nido en la Real órden de 2 de Noviem
bre de 1846, sin que por ello se entienda 
que obra como Gobernador interino.

4.° Que queden derogadas la Rea! 
instrucción de 23 de Mayo de 1845 y 
las Reales órdenes de 2 de Noviembre 
de 1846, 19 de Julio de 1850 y 22 de 
Mayo de 1851 en cuanto se opongan á lo 
dispuesto en la presente.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
cumplimiento y fines oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
de Mayo de 1854. =  S an  Luis. =  Sr. Mi
nistro de....

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas,

Ilmo. Sr.: Vistos los documentos pre
sentados por D. Fernando Fernandez de 
Córdoba, D. José de Zaragoza y D. Joa
quín de la Gándara, solicitando la conce
sión definitiva de un ramal de ferro-car
ril, que partiendo de Toledo, empalme en

Villasequilla con la línea de Madrid á Al- 
mansa, y el contrato celebrado con la 
Diputación provincial de Toledo y apro
bado por Real órden de 10 del actual;
S. M. la R e in a  (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo propuesto por el Consejo de Ministros, 
en atención á lo manifestado por V. I. y 
la Junta consultiva de caminos, canales 
y puertos, se ha servido resolver:

1 y Se concede á D. Fernando Fernan
dez de Córdoba, D. José de Zaragoza y 
D. Joaquín de la Gándara autorización 
para construir por su cuenta y explotar 
por espacio de 99 años, sin subvención 
del Estado, un ramal de ferro-carril que, 
partiendo de la ciudad de Toledo, vaya 
á enlazarse con la línea de Madrid á A l-  
mansa, bajo el adjunto pliego de condi
ciones particulares, además de las gene
rales aprobadas por Real órden de 31 de 
Diciembre de 1 844.

2.° Se aprueba el proyecto del refe
rido camino de Villasequilla á Toledo, cuya 
longitud es de 27 kilómetros, sujetándose 
los concesionarios á las observaciones pro
puestas por la Junta de caminos, canales 
y puertos.

3.° Se concede á esta empresa la libre 
introducción de efectos en los términos y 
bajo las mismas condiciones con que la 
disfrutan las demás de su clase, con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 23 de Setiembre último.

4.° Por último, es la voluntad de S. M. 
qne se tenga por definitiva y ejecutoria 
en todas sus partes la concesión de este 
ramal de ferro-carril, declarando la obra 
de utilidad pública para los efectos pre
venidos en la ley de 1 7  de Julio de 1836.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24- de Mayo de 1 854. =  E s t e b a n  Co -  
l l a n t e s .  =» Sr. Director general de Obras 
públicas.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuáles se 
autoriza á D. Fernando Fernandez de Córdoba, 
D, José de Zaragoza y D. Joaquín de la Gándara 
para que puedan ejecutar un ramal de ferro-carril 
que, partiendo de la ciudad de Toledo, vaya á en
lazarse con la linea de Aranjiiez á Almansa.

1? Para garantizar el cumplimiento de la con
cesión definitiva que por Real órden de esta fecha 
se otorga á D. Fernando Fernandez de Córdoba, 
D. José de Zaragoza y D. Joaquín de la Gándara, 
consignarán e.'tos en la Caja general de depósitos, 
en el térmico improrogable de 60 d ias, á. contar 
de^de la fecha de dicha Real órden, 660,000 i>. en 
acciones de caminos, en metálico ó en papel de la 
Deuda del Estado al precio de cotización el dia an
terior al en que se verifique el depósito.

2* A su debido tiem po, y prévia consignación 
del depósito de que habla la condición precedente, 
se expedirá á favor de D. Fernando Fernandez de 
Córdoba, D. Jo.^é de Zaragoza y D. Joaquín de la 
Gándara la Real cédula de priv ilegio , de la que 
formarán parte este pliego de condiciones particu
lares y el de las generales aprobadas por la Real 
órden de 31 de Diciembre de 1844, con las modifica
ciones que en lo sucesivo se establezcan, para que 
construyan y exploten por su curnta el ferro -car
ril mencionado, con la obligación de concluirlo en 
el término de un año, contado desde el dia en que 
comiencen los trabajos, que será dentro de los dos 
meses de hecha la conceMon definitiva.

3? La falta de cumplimiento de cualquiera de 
las condiciones anteriores producirá la caducidad 
de la concesión.

4* Si los concesionarios quisiesen formar una 
sociedad para la ejecución de este camino, acredi
tarán la constitución de la compañía con arreglo á 
las leyes vigentes.

5? Se fija en 99 años , contados desde el dia en 
que comiencen los trabajos , el tiempo que , según 
el art. 27 de las condiciones generales aprobadas 
por Real órden de 31 de Diciembre de 1844, se o tor
ga á los concesionarios para indemnizarse del coste 
del camino con los productos de la explotación de 
este. Se fija asimismo en 12 por 100 el máximo de 
las utilidades á que se refiere el art. 33 y el j> á r- 
rafo 3.° del 34 de dichas condiciones: en 10 años el 
plazo en que , según el ya citado art. 33, ha de 
verificarse la prim era revi>ion de las ta rifa s; y 
en 20 años el en que podrá el Gobierno adquirir 
la explotación del camino con arreglo al párrafo 1.° 
del art. 34.

El Gobierno establecerá á expensas de la em 
presa la intervención necesaria para cerciorarse del 
servicio y de los productos y gastos de la misma.

6* La velocidad máxima y mínima de los con
voyes de viajeros y mercancías y de los carruajes 
especiales del correo, la determ inará el Gobierno 
en vista del reconocimiento que se haga al con
cluirse el camino , oyendo á la empresa.

Los concesionarios tendrán la facultad de esta
blecer carruajes especiales, cuya tarifa será de
terminada por el Gobierno á propuesta de aquellos; 
pero en ningún caso podrá pasar el número de 
asientos de estos carruajes de la quinta parle del 
número total de asientos del convoy. Todo convoy 
de viajeros tendrá el númeio suficiente de car
ruajes de todas clases para las personas que se 
presenten en las oficinas de la empresa.

Las locomotoras serán de los sistemas conoci
dos por mejores, y deberán satisfacer además á las 
condiciones prescritas ó que en adelante se pres
criban por el Gobierno para la circulación de esta 
clase de m áquinas, después de oída la empresa, 
sujetándose como todo lo demás del material á la 
inspección del Gobierno con arreglo á lo que se 
prevenga en los reglamentos que con e^te objeto 
se formen. Los carruajes de viajeros serán igual
mente de los mejores modelos, sentados sobre m ue
lles. Los habrá de tres clases á lo menos, y todos 
tendrán asientos.

Los de prim era clase estarán guarnecidos y 
cerrados con cristales, los de segunda tendrán los 
asientos rellenos, y también estarán cerrados con 
cristales, y los de tercera con cortina.

Los wagones para las mercaderías y para los 
ganados serán también de buena y sólida cons
trucc ión , y satisfarán á las condiciones que se 
exijan por el Gobierno.

7? Los concesionarios podrán tom ar, bajo la 
competente indemnización en la forma que esta
blece la ley de 17 de Julio de 1836 sobre enagena- 
cion forzosa por causa de utilidad pública, los te r
renos de propiedad particular que necesiten para 
el camino de hierro y todas sus dependencias.

8.a Se concede desde luego á los concesionarios:
Primero. Los terrenos de dominio público que 

hayan de ocupar el camino y sus dependencias.
Segundo. El beneficio de vecindad para el ap ro 

vechamiento de leñas, pastos y demás de que dis
frutan los vecinos de los pueblos del transito para 
los empleados y trabajadores de las empresas , y 
para las necesidades de las obras y caballerías ú 
otros animales empleados en ellas.

Tercero. La facultad de abrir canteras, recoger 
piedra suelta , constru ir hornos de cal, de ladri
llos, de yeso , depositar materiales y establecer 
talleres para elaborarlos librem ente en los te rre 
nos públicos, y mediante prévio aviso al dueño 
del terreno ó á quien le represente, é indemniza
ción de daños en los de propiedad particular.

Cuarto. Las maderas de los bosques del Estado 
necesarias para la construcción del camino y sus 
edificios, por su valor en tasación, prévios los trá 
mites de la ordenanza é instrucciones del ramo, de
biendo preceder á las cortas la correspondiente au
torización ó licencia del Gobierno para que no se 
perjudique á la conservación de los montes.

Quinto. La facultad exclusiva de percibir ó co
b ra r los derechos de peaje con sujeción á las tari
fas, y los de trasporte sin perjuicio del derecho 
de las demás empresas.

9? Cada dos meses librará el Inspector faculta
tivo certificaciones del valor de las obras hechas, 
que rem itirá á la Dirección general de Obi as pú
blicas para su aprobación, con objeto de que la 
empresa re tire  del depósito consignado, en v iitud  
de la condición 1?, cantidades iguales á las inverti
das en la línea hasta la extinción completa del de
pósito.

Madrid 24 de Mayo de \ 8 5 4 .= E ste-  
b an  C o l l a n t e s . — Sr. Director general de 
Obras públicas.

Real órden aprobando el contrato cele
brado entre la Diputación provincial de 
Toledo y la empresa de este camino.

Ministerio de la Gobernación del Reino.=» Ad
ministración local.— Negociado 5.°— Excmo. Sr.: 
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha ai Gobernador de la provincia de Toledo lo 
que sigue:

«Enterada la R e i n a  (Q . D. G.) de la comunica
ción de V. S. de 4 de Abril ú ltim o , y  de las actas 
celebradas por la Diputación provincial en los dias 2 
y 3, comprometiéndoseá facilitar á la empresa con
cesionaria de un ram al de ferro -carril, que par
tiendo de esa ciudad , empalme con la línea de Al
mansa en el punto mas conveniente de la sección 
de Aranjuez á Tem bleque, la subvención anual 
de 20,000 duros por espacio de 20 añ o s, con las 
condiciones estipuladas en la segunda, luego que 
dicha empresa obtenga la Real autorización ; y con
siderando que con el sobrante que por fin de año 
aparece en el presupuesto de esa prov incia , y  con 
¡a cantidad consignada para Obras públicas, tiene 
esa Diputación asegurado el subsidio de las seis 
primeras mensualidades, asi como el pago de las 
obras públicas que se ocurran , aplicando á ellas 
las economías que resu lten  de los demás artículos 
del presupuesto corriente y los créditos que á su 
favor tiene la provincia , se ha servido aprobar el 
acuerdo de esa Diputación provincial, autorizando 
á Y. S. para q u e , en unión de los vocales designa
dos por la m ism a, proceda á otorgar la correspon
diente escritura de convenio con D. Fernando Fer
nandez de Córdoba y consocios, luego que estos 
obtengan la concesión definitiva $ lel mencionado 
proyecto , así como para destinar al pago de la 
mencionada subvención de 20,000 duros anuales 
la cantidad presupuesta para obras públicas, apli
cando á estas las economías que resulten en los 
demás artículos del presupuesto y los descubier
tos y anualidades corrientes que en esa provincia 
tienen á su favor contra las de Murcia y Albacete 
y varios particu lares, cuyos créditos procura
rá Y. S. hacer efectivos por todos los medios que 
están en sus atribuciones.

Al mismo tiempo es la voluntad de S. M. que 
excite V. S. el celo del Ayuntamiento de esa ciudad 
y los de los pueb’os que mas directam ente han de 
reportar las ventajas de la explotación del camino, 
á fin de que consignen en sus respectivos presu
puestos las cantidades que sus recursos perm itan, 
Jas cuales han de figurar como ingresos en el pro
vincial con aplicación á las obras del mencionado 
ferro-carril.»

De Real ó rd en , comunicada por el expresado 
Sr. M inistro, lo digo á Y. E ., incluyéndole copia 
del contrato celebrado entre los empresarios y la 
Diputación provincial para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
10 de Mayo de 1 8 3 4 .»  El Subsecretario interino, 
Ramón M iranda.»Sr. Ministro de Fomento.

Acuerdo de la Diputación provincial de 
Toledo obligándose á dar una subven
ción á la empresa.

Ministerio de la Gobernación del Reino.=»Sesion 
del dia 3 de Abril de 1834. =  Señores: Goberna
dor , Maroto, Corroto , A znar, H ierro , Diezma, Gi- 
meno, Hidalgo, M azarambroz, Carrasco, P oza .»  
Leida el acta de la anterior fué aprobada.=Losse
ñores que componen la comisión elegida por la 
Excma. Diputación provincial para fijar las bases 
acerca de la construcción de una via de ferro
carril que desde esta capital enlace con la de Al
mansa , de conformidad con los Sres. Córdoba y  
G ándara, someten á la deliberación de la misma el 
siguiente dictámen ó convenio provisional:

1? Los Sres. Córdoba y G andara, por sí y  en 
nombre de D. José de Zaragoza, se comprometen, 
prévia la concesión de S. M., á construir un ferro
carril desde Toledo á empalmar con el de Madrid á 
Almansa entre la casa denominada Anapensis y la 
de Castillejo.

2? El cam ino se  con stru irá  e n  e l térm ino de



u n  año ,  y  las obras  se e m p e za rá n  precisam ente  
den tro  de los 60 dias q ue  suced an  á la concesión.

3? La explotación del camino será obligatoria 
por  todo el t iempo q ue  se obtenga la concesión 
(salvo los casos de fuerza  mayor'*, mas si no se ve 
rificase por causo de la em presa ,  cesará  el subs i
d io ,  ten iendo dores.lio la provincia á la in d em n i
zación. La em presa  liará por lo menos dos t ren e s  
de  ida y dos de v u e lta  en tre  Toledo y el p u n to  de 
empalme.

i? La compañía queda obligada á t ra sp o r ta r  
todas las mercancías que se p re sen te n  en  las esta 
ciones de la línea den tro  de las 21 horas  de su  
llesada.

o.° El material  de explotación para el servicio 
del camino consistirá en  c u a t ro  locomotoras c u an 
do menos , cua tro  coches de p r im era  c la se ,  seis de 
segundo, diez de te rcera  y 30 wagones para  m e r 
cader ías ,  sin perjuicio de a u m e n ta r  este  n úm ero  
si lo exigiese el c um plim ien to  del a r tícu lo  a n 
terior.

6.° Los coches y  w agones  se rán  iguales cuando 
m e r o s  á los ex is ten tes  e n t r e  Madrid v Aranjuez.

7.° Se f i jarán  las tai ifas de explotación de m e r 
cancías en  u n  30 por 100 mas bajas q u e  las que  
a c tu a lm en te  exis ten e n t r e  Madrid y Aranjuez,  
guan tada  la proporción de d is tanc ia ,  dando el r e 
sultado en la segunda y te ic e ra  clase de m erc an 
c ía s ,  como m a d e r a s ,  c a rb ó n ,  lanas y todo p r o 
ducto  agrícola ó in d u s t r ia l ,  el q u e  su precio no 
exceda de i  mrs.  en  a r ro b a  en la estación desde 
esta capital al em palm e en  la línea do AUnansa; 
y  en cuan to  al de v iajeros so fijará c onvenc iona l-  
m en te  e n t r e  la empresa  y la Diputación , des t inará  
Tin p u n to  in termedio  de la línea para  colocar una  
estación de te rcer  o rd en  con ap ar tadero  y m uelle  
que  s irva  para  embaí car los productos de la vega 
de una  v o tra  orilla del Tajo.

8.° El camino ce c o n s t ru irá  con a rreglo  á los 
planos que  el Gobierno a p r u e b e  , y bajo la inspec
ción de u n  ingeniero  del mismo.

9.° El t razado del f e r io - c a r r i l  y  la colocación 
de la estación de Toledo se hará  de m an e ra  que  
tenga por objeto la continuación á Talayera.

10. Los Sres. C óidoba,  G ándara  y Zaragoza se 
com prom eten,  en el caso de fo rm ar  compañía anó
nim a , á l e s e n  ar  300 ó mas acciones para las p e r 
sonas que  q u ie ra n  in te resa rse  en la p rovincia  de 
To ledo ,  d en tro  del plazo de 15 dias subs igu ien tes

á la comunicac ión q u e  se haga al Gobernador  civil  
y  publicación en el Boletín.

11. La Diputación provincial  por su  p a r te  se 
obliga á da r  por 20 anos una subvenc ión  an u a l  de 
20,000 t im o s ,  q ue  re p re se n ta  -1,000 per legua.

12. Eí.ta subv en c ió n  d u ra rá  20 anos ,  á con ta r  
desde ei dia en q u e  empiecen las o b ra s ;  pero no 
es tará  obligado á pagar cantidad a lguna  hasta q u e  
el camino esté ab ie r to  á la explotación.

13. Los pagos de la segunda anualidad y  s u 
cesivos se l ia rán  por t r im es t res  vencido**.

14. El im porte  de las indemnizaciones por ex
propiaciones para  la construcc ión de la vía de 
fe r r o - c a r r i l  será  de cu en ta  de la em presa  ó com 
p a ñ ía

La D ip u ta c ió n , después  de u n  detenido e x i 
m en  de las proposiciones p resen tadas  por la co
misión de su  seno y Sres. Coidoba y G ándara ,  
acordó adm it ir las  en  todas sus pa r tes  por consi
d e rar ías  bem  í ic iosas, remit iéndolas  á la ap ro b a 
ción del G obierno de S. M., s in  cuya  c irc u n s ta n 
cia no c au sa rá n  efecto a lg u n o ,  y haciendo p re 
sen te  al propio t iempo que  para  c u b r i r  este gas
to no t iene  necesidad de reca rgar  nuevos  im 
puestos á la provincia  , m edian te  á q ue  con 
el so b ra n te  q u e  por fin de año le recu la , y  la 
cantidad m arcada  para obras , tiene asegurado el 
pago de la su b v en c ió n  por las seis p r im eras  a n u a 
lidades ; y con las economías q ue  re su l te n  en los 
d em ás  ar tículos del p r e su p u e s to ,  y e enc iahuen te  
el de be n ef ice n c ia , cuya  ventaja  so obtiene  con 
hacer  efectivos los descubier tos  y anualidades co r
r ien tes  q ue  por débitos hacen las provincias de 
Murcia y  Albacete y otros p a r t icu la res ,  te  puede 
con exceso a tender  á las necesidades que  pa ra  obras  
públicas se p re sen te n ,  sin  o lvidarse adem ás el ex
citar al A y u n tam ien to  de Toledo y dem ás pueblos 
comprendidos en la zona á qu ienes  el f e r r o - c a r r i l  
r e f luye  u n  in te rés  m as  d irecto  por  su  m ayor  p ro 
x im idad ,  c o n t r ib u y a n  con la misma c an t id ad ,  ó 
m en o r  qu e  a n te r io rm e n te  ten ían  o f rec id a , pa ra  el 
caso de que  ahora  nos o c u p a m o s , pagándola de su 
p re su p u es to  m u n ic i p a l , é ingresando en  el p ro 
vincial con la aplicación in d ic a d a , ó en  su  defecto 
á las dem ás obligaciones del p resupuesto .

Igua lm en te  aco rd a ro n ,  que  para el caso q ue  se 
conceda la autorización nece tar ia  para  la c e le b ra 
ción del con tra to  por o torgam iento  de esc r i tu ra ,  
a u tor izaban  al Sr.  G obernador  para  q u e  en su  r e 

p resen tac ión  , y  en  u n ión  de los Sres. G imeno, M a-  
z a ra m b ro z ,  H ierro  y Jila roto lo ve r if icasen ,  como 
pa ta  q ue  del mismo modo te rm in en  cuan tos  inci
d en tes  se p ro m u ev an .  — Es copia conform e con lo 
q u e  obra  en  actas, r e fe re n te  á este pa r t icu la r .

Toledo 4 de Abril  de 1854. — Miguel María 
F u e n tes .— Zacarías G im en o ,  Secretario. =  Es co -  
p i a . = E l  Subsec re ta r io  in te r ino  , Miranda.

2.a sección— OFICINAS GENERALES.

MINISTERIO DE GRACIA  Y  JUSTICIA.

Sección sexta.

Habiendo fallecido D. Ju an  Manuel Estevez y 
G il ,  n a tu ra l  de San A ndrés  de H u m a ,  provincia  
de  P o n te v e d r a ,  q ue  obtenía  t íiu lo de c i r u j a n o -  
sangrador  expedido á su  favor con fecha 7 de Di
c iem b re  de 1835, esta superioridad deciara nulo  y 
caducado dicho títu lo  de c i r u j a n o - s a n g r a d o r ,  r e 
solv iendo al m ismo tiempo so pu b l iq u e  el p r e s e n 
te anuncio  e n  la G a c e t a  del Gobierno de S. M. 
para  conocimiento de las Suhdelegaciones de m e 
dicina y c íru j ia  á los fines á que  íiava lugar .

Madrid 20 de Mayo de 18 5 4 E> Subsecre ta r io .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n  v i r tu d  de lo d ispuesto por resolución s u 
pe r io r  de 13 del p re sen te  mes de Mayo, e.4a Di- l 
reccion general  ha  señalado el dia 26 de Ju n io  p ró 
x im o ,  á las doce en p u n to  de su  m a ñ a n a ,  para la 
adjudicación en pública subasta  del a rr ien d o  del por
tazgo de P u e r to  L áp iche ,  con su  in te rv en c ió n  de 
M anzanares ,  s i tuado en  la c a r re te ra  de Madrid á 
Cádiz,  por  t iem po de dos años y cantidad m enor 
admisib le  de 130,022 rs. vn. en cada uno , que  es ei 
precio del actual arr iendo .

La su b as ta  se ce leb ra rá  en los té rm in o s  p re v e 
nidos po r  la ins trucc ión  de 1S de Marzo de 1852, 
en esta cor te  an te  la Dirección general  de Obras 
púb l icas ,  si tuada en  el loca! q u e  ocupa el Minis
terio  de F o m e n to ,  y en C iudad-R eal  a n te  el S e 
ñor  G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia ,  hallándose en  
am bos pun tos  do manifiesto para conocimiento del i

público el a r a n c e l , pliego de condiciones aprobado  
por Real o rd en  de 20 de E nero  de 1854 y las de
más disposiciones v igentes.

Las proposiciones se p re se n ta rá n  e n  pliegos 
c e r rad o s ,  a rreg lándose  exac tam en te  ai ad ju n to  mo
delo , y la cantidad qu e  ha de consignarse  p rev ia 
m e n te 'c o m o  garan tía  para  tom ar  pa r te  en  esta 
subasta  será la cu a r ta  p a r te  de d ic ln  s u m a ,  de 
biendo acom pañarse  á cada p lh g o  el docum ento  
q u e  acredito  h ab er  realizado el depósito del modo 
que  prev iene  la referida  ins trucc ión .

En el caro de q u e  resu l ta sen  dos ó mas p ro p o 
siciones iguales se ce leb ra rá  , ún icam ente  e n t r e  sus  
au to re s ,  una segunda  licitación abierta, en  los t é r 
minos p rescr i tos  por la citada instrucc ión.

La p r im era  mejora  admisible para  la licitación 
a b ie r t a ,  si tu v ie re  lu g ar ,  se rá  por lo menos Ja del 
irr dio diezmo de la can tidad  ofrecida e n  d ehas 
propo.dcionf-s, pud iendo  ser  las dem ás á vo un tad  
de los l i d i a d o r e s , no ba jando de 100 rs.  v n .  cada 
una .

Bajo les propias  condiciones ten d rá  lugar  en  el 
m i-m u día y hora en  c.-ta corlo y en G u .d a la ja ra  
el a r r ien d o  del poi tazgn do A (m adroños ,  s i tuado 
c o l a  c a r r e te l a  do MLdrid á Zaragoza, por t iempo 
de dos años y cantidad m enor  adm isib le  de 63,120 
rea las  vn .  en  cada uno.

T am bién  se sacaiá  á subasta  en  el mencionado 
dia y hora  en  esta corto  el a r r i e n d o  de i portazgo 
de la venta  del E p i r i ta  Sanio , coa  su  i n te r v e n 
ción del p u e n te  de V iveros ,  s i tuado cu la misma 
c a r re te ra  , por o tros  dos años y cantidad m en o r  
admisib le  de 309,000 rs. vn. en  cada uno.

Madrid 20 de Mayo de 1 8 5 L = E I  Director ge
neral  , José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    ..............  e n te rad o  del

anuncio  publicado con fecha de 20 do Mayo de 1854, 
y de las condiciones y requ is itos  que  se exigen 

i para la adjudicación en  pública subasta  del a r 
riendo por dos años del portazgo de la v en ta  del 
Esp ír itu  S a n t o , se com prom ete  á tomar á su  cargo 
dicho a r r ie n d o  con estr icta  su jeción á los ex p resa 
dos requis itos  y condiciones.

(Aquí la proposición q u e  se haga admitiendo ó 
m ejorando lisa y l lanam en te  el t ipo fijado A

Fecha y firma del p roponen te .

F E R R O - C A R R I L  D E  B A R C E L O N A . A M A R T O R E L L .

SECCION PRIMERA. *= BARCELONA A MOLINS DE RF.Y.
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OBSERVACIONES. El 1taller y almacenes en S an s , construidos.
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OBSERVACIONES. El túnel de Martorell en construcción tiene terminados 0.055. 
El muro de sosten á la orilla del Llobregat tiene construidos 0.887.

Barcelona 14 de Mayo de *185I N  El concesionario, Miguel Bergue. =* V." B.c’ =  El Ingeniero Jefe del distrito, J, Merlo. ; És copia. =3 Mora.

DEPARTAMENTO DE EMISION*-TENEDURIA DEL GRAN LIBRO D E  LA DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA. Mes de Enero de 1853.

E s t a d o  d e  l o s  d o c u m e n t o s  y  v a l o r e s  d e  l a  D e u d a  a m o r t i z a d o s  e n  p a g o  d e  t o d a  c l a s e  d e  d é b i t o s  y  p o r  c o n v e r s i o n e s  e n  e l  e x p r e s a d o  m e s ,  q u e  s e  f o r m a  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  l o  
a c o r d a d o  p o r  l a  J u n t a ,  s e g ú n  lo  d i s p u e s t o  e n  l a  r e g l a  2 3  d e l  a r t .  4 8  d e  l a  R e a l  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  r é g i m e n  d e  l a s  o f i c i n a s  d e  l a  D e u d a  d e  31 d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 1 ,  y  

c u y a  p u b l i c a c i ó n  s e  h a c e  p a r a  q u e  lo s  i n t e r e s a d o s  p u e d a n  r e c i a m a r  e n  e l  t e r m i n o  d e  3 0  d i a s  c u a l q u i e r  c r é d i t o  n o m i n a t i v o  d e  l o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á  e s t a  d e m o s t r a c i ó n ;  e n  
e l  c o n c e p t o  d e  q u e  p a s a d o  q u e  s e a  e s t e  p l a z o ,  l a  J u n t a  p r o c e d e r á  á  l a  q u e m a  p ú b l i c a , y  s o n  á  s a b e r :

INTERESES

Número r ,
RAMOS DE QUE PROCEDEN. capitales.

de

documentos. R eaks

En Deuda 

amortizable.

Reates vellón.

Capitalizables. 

á 3 por 10 0.

Reales ve don.

No capitalizables. 

Reates vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

Clero regular ............................................................................... . . . ................................................................ ..................
Edificios conventos.................................................................................................................................. ....................... .. 5.396,.->94. . 5
Redención de censos.......................................................................... ................................................................................ 2.21 8 , r23. .28
Producto de a t ra se s .................................................................................................................. ......................... ...............  37 4,7 35 . .  2
Inutilización de efectos............................. ..........................................................................................................................  ^
Adquisición de Deuda por subastas. ............... ....................................................... ............. .........................................  71 9,2 m . . 3

7.584,901 ..  1 9

»
)>

»

ú
tí
»
o
»
»

599,805 . .1 2
»

i 20.070 . . 20 
5,495 

21,058. .27

5.996,259. .1 7 
2.2-1 S,723 . .28 

494,806 . .1 0 
564,372 . 9 
7 40,303 . .30 

7.584,901 . .1 9

............................................................ ... ...................................................................................... . ¡ S S S : : ; ;
»

5.1 34,736..  1
tí

7 4 4,21 9 . .  32
7 4S.4S9. .25 

1 2.431.546..  8
1 7.599.367 . . 1 1 

1 27.485,1 55. .25

Que corresponden á las clases de Deuda á saber: 1 26.027,531 , .  4 5.1 3 4,736*. 1 744,219. .32 13,178.033 . .33 1 45.084,523.. 2



AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

241 Renía del 4 por I 0 0      . .     oso ont a *•
"*46 Idom del o por 100 interior       . . .  * ' o ’ feo “ * 320,2 o 7 . .  4 4.242,564 . .  4 9

«  Idem del 5 por 4 00 exterior  T ! : : : : : :  snn'nnn * * f í M S * - - * 8 -I-280,234..  f 4
Certificaciones de rentas no percibidas por partícipes legos en diezmo:*. . . . . .  ,  , .......................................... . r | ( )Vr /  Q M w 4 ¿ 0 ,699 . .30  430 .699 . .  30

* Idem de intereses de cinco sextas paites de id ................... .......................................... ...............................................  4 52 4 H* *4 9 * ”  ̂ 4 .6IO,2o4..  9
2 ídem de censos de la orden de San Juan de Jerusalen.................................................. . ...................  .................  , oQ’¡lnn* * w ü 4 52.4 1 1 . .1 9

912 Vales do consolidados...........................................................................................................................................  i : : . " . ' : : '  « d a l o ?  n  “ * 982  d 89'932
■'O Deuda provisional negociable  . . i . . ;  »sb m  ‘ ” " “ 8'38f é T  - 1 4

 ̂ Documento de la primera media anualidad de 1S25 por vitalicios.  ............................. 'fí" 3 * * 17 * * * -S3 .So6 . .4  4
S2 Deuda corrientes por 100 á papel no negociable . i i i i .'i i i .' 2 .052,8(14.11  » ’ " « Q M m Í " Í J

2 Idem s;n interés.........................................................................................................................................................  * n99 nq , 9L
. 87 Idem id. pasiva   . . i . . . . i ! .  ! r ? I 1 0 "  * * •**

2 Idem araorPzable de primera clare.......................................................... ............................................ u  onn ” * ” ^ w ’nn
  2.  i d . d e s u d a    :::::::::::: : : : <̂ 02

■1S 3 4- ~ 1 . . -—   • 1
. 4 6.352,877. . 20 » * » 7 4 6 ,4 8 9 . .2 5  4 7 .599 ,367 . .  4 4

AMORTIZACION POR CONVERSIONES. . ____ _ _

* 8 Renta del 3 por 1 00 consolidada interior  ......................................., .............................................. , nnn
89 Idem id. e x te r o r  ü . . ; :  N / I ' o o  * * * ' ^ i 7 '000

■*798 Idem id. diferida interior         »« oooV 'n  * ” ■..8.900
56700 Tfiom d-l 4 ñor 1 00 .................  53.,889.0^0 » » » 53.889,000

935  lctem Gv. i pji 0 0 . . . . ........................     *.........................................................   . . . .  2 903,8 42. .4 4 y 253,665. .24  7.799.74 5. .4 6 4 1 01 7 2 - 3  20
Á6° Idem del 5 por i 00 interior.................................................................................................. ............. ............................... 7 „ . . . .  n 0 L l n H .

•*  Bonos del Tesoro y residuos  ü : . ;  I f e f e d  “ b f e o '  f  ' J
<í  Reclamaciones de créditos contra la Francia  ................. . . . . . . . . . . . . . .   4.235,794. . 2 4 31,251 . . 22  350*241 . .2 4  664.240 . .  4 0 2.38 Í ’U ?  ”  24
- u Certificaciones de capitales reconocidos a participes legos en d iezmos..  ....................... t . , ................... , .  . 2 268 30(5 29 w » 9 ¿ 6 >̂ 3C6 * 2
* Vales no consolidados... ........................          / infe/fe ’ ” ¿ ’\ Vf e - f e ‘ ‘ „0 7 7  _  • • 1 • 1 1 .............................................................  1 U , o 4 1 . . o  » y » 4 0 , 5 4  ■{ . . fi

¿ 11 Deuda provisional no negociaole.............................................................................................................................. .. 4 q ¿si n « a ”
69 Idem corriente 5 por 1 00  á papel no negociable............................................................................................................      5.003,484. .13 ,  l  8 8 8 8 .' í» ' ' ’ ’ S

* I«em sm interés.......................................... - ................................................     22 .234,509. .1 1 » » •  8 2 .2 3 4 .3 0 9 . .H

6I4/ | /  RESUMEN GENERAL. 409.474,653. .18  5. 1 3 4 ,736 . .  1 744 . 21 9 . . 3 2  12 .431 ,546 . .  8 4 27 .483.155. .85

1834 Amortizaciones por pago de débitos......................................................... .............................. ............................ .. 4 6 .8 5 2 .8 7 7 7 7 o  " “ ~ f e 7 ” 7 s
6144, l o i  coaveioiOuCb;..........................  . . . . . . . . ............................................  ,.. .• ................................... 1 09.1 74,653 . .1 8 5.1 34,736. . 4 744,219. .32 42 .431 ,546 ..  8 4 27.485,4 55 . .  25

63281 4 26 .027 ,531 . .  4 5.1 3 4 ,736 . .  4 744,212. .32 4 3.1 73 .0 3 3 . .  33 i 45 ,084,523. .  2

S egun  queda dem ostrado, los sesenta y tres mil doscientos cchenta  y un documentos con interés y  sin é l , hacen á una suma por capita les,  ciento ve in te  y  sois millones ve inte  y  s iete  mil quinientos  
treinta y un reales cuatro maravedís ve l lón ;  por intereses convei tibies en Deuda amortízala l e ,  cinco  m illones ciento treinta y cuatro miJ sí tecle sí tos treinta y  se is reales y un m a r a v e d í ; por i ulero w s  cap i la -  
l izables al 3 por 4 00, se tec ientos  cuarenta y  cuatro mil doscientos diez y n u e v e  reales treinta y dos maravedí*; y  por los no cap; tai iza bles, trece millones ciento setenta y ocho mil treinta y cinco reales treinta 
y  tres m aravedís ,  que forman un  total de ciento cuarenta y  cinco millones ochenta y cuatro mil quinientos veinte y  tres reales dos maravedís vellón; advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en  
pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la convers ión  se ha dado la equivalente  que ha resultado de las liquidaciones .

Madrid 44 de Mayo de 1854.*=Gelestino A lo n so .= C o n  mi io te .rvenc ion .=E l Contador general de la D euda, José de A daro .=Y .°  BA— AriMizabal.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
MINAS Y FINCAS DEL ESTADO.

Pliego de condiciones p a ra  la venta en subasta p ú 

blica de los géneros plomizos que resultarán e x is 
tentes en las m inas de L in a res  en la p rim era  q u in 
cen a  de Ju n io  p ró x im o .

4 ? Los géneros  que se  v en d en  consisten  en 
500 quintales de alcohol de primera :

3500 de plomo de prim era:
3200 de plomo de segunda.
F1 tipo mínimo admisible en la subasta será el 

de 45 rs. quintal de a lcohol, y  70 rs, quintal do 
plomo de primera , y  64 rs. quintal de plomo de 
segunda.

2? El alcohol se  entregará al contratista en su  
estado n a tu r a l , enserillado según co s tu m b re ,  y  j o s  
plomos puros y  sin mezcla de cuerpos extraños  
como se elaboran en  las minas de L in a r e s , asegu
rándose de ello  en  el acto de recibirlos;  pero ad 
mitidos, no tiene, derecho á reclamación de ninguna  
especie,

3*. Queda obligado el contratista á recibir en el 
m ism o establecim iento  de Linares los géneros i n 
dicados dentro  de los 30 dias s igu ientes  ai de la 
ad ju d icac ión , y  prévio  el pago de su  importe al 
precio en  que se rematen , pudiéndolos vender li
b r e m e n te ,  asi en el interior como exportarlos al 
ex tra n je ro .

4? Él importe de los géneros lo satisfará el con
tratista en  moneda c o m e n t e  de oro ó plata en ía 
Tesorería central de esta corte.

5? No será obstáculo para la adjudicación h a 
cer  postura por separado á cada uno de los artí— 
cu 'os  que se  venden.

6? Es condición precisa para hacer psoposicion  
el  que  se  presente  acompañada de documento que  
acredite haber depositado en la Dirección general  
de depósitos 42,000 rs. en  metal co ó accione* de 
Carreteras, ó 24,000 en títulos de la Deuda de! 3 
por 100 ó d ifer ida ,  los que aspiren al remate de 
los tres géneros, y  la mitad respect ivam ente  en  las 
citadas especies los que solo se  interesen  en cada 
Uno de ellos.  Este depóúto  servirá de garantía h a s
ta haberse hecho el pago, en  cuya vista será de
vu e l to  al conti alista , haciéndose desde luego la d e 
vo lución  después de la subasta á ios postores cu ya  
proposición no quede admitida.

La garantía á que  queda afecto dicho depósito  
es  la de cubrir  con parte ó el todo de su importe  
por la via gubernativa  los perjuicios que se irro
gu en  á la Hacienda si el rematante no cum ple  su 
compromiso  dentro del plazo que marca la condi
ción 3Í

7? Las proposiciones se presentarán c-n pliegos 
cerrados arreglados al modelo que se  im erta  á 
con t inu ac ión ,  llenando en letra las cantidades que  
se  hallan en b lanco ,  y fumadas por las personas 
que  las hagan ó por su apoderado legít imamente  
autorizado, teniéndose por nulas las que carezcan  
de cualquiera de estas circunstancias.

8.s El remate se verificará el dia 23 de Junio  
próximo en la Dirección g -neral de casas do m o 
n e d a , minas y fincas del  Estado, sha en la calle  
de la Aduana, bajó la  presidencia del Director g e 
n e r a l ,  asistencia de un Subdirector del ramo, otro  
del de lo contencioso y el escribano mayor de  
Rentas.

9? A las dos de la larde de dicho dia se p r o c e 
derá á la admisión de pliegos, y  á las dos y media  
A la apertura y  lectura de los que  se hubiesen  
presentado ,  admitiéndose en seguida !̂a postura  
m as alta por cada género de las que cubran ó e x 
cedan de los tipos señalados: si en tre  las admisi
b les  hub iese  dos ó mas iguales en oferta , se  abri
rá seguidam ente una licitación por pujas , en la 
que  solo tendrán derecho á (ornar parte los fir
m antes  de aquellas ó quien les r?presente  legíti
m a m e n te ,  cu yas  pujas se harán con el intervalo

de cinco m in u to s ,  y  trascurridos s in  hacerse otra 
se  cerrará el acto con la admisión de la mejor p o s 
tura. Si dadas las dos y  media no h u b iese  pliego  
alguno presentado, se dará el acto por terminado.

4 0. Los gastos de remate serán  á prorata de 
cuenta  de ios adjudicatarios.

Madrid 20 de Mayo de 1854. ==P. A . ,  Rafael 
Ruiz Ordoñez.

M oddo de proposición.

Conforme con el pliego de condic iones p u b li
cado en la G a c e t a  d e  de Mayo ú l t i m o ,  el q u e
firma compra al Gobierno las cantidades dp gén e
ros que se fijan en  dicho pliego por los precios s i 
gu ien te s  :

A , . . . . . . . . .  rs. quintal castel lano de alcohol.
A ..........................rs. id. de plomo de primera.
A . . rs. id. de id. de segunda.

Fecha y  firma,

3 . ª  S e c c i ó n . — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Habiéndose dignado aprobar S. M. el adjunto  
pliego de condiciones para la demolic ión de las ca
sas de la Puerta del So!, núm. 4 4 y  a d y a cen tes ,  de 
las calles del Gárufen y  de Preciados , que constan  
en  el plano puesto  de^de hoy  de manifiesto en  la 
portería del  Consejo provincial ,  he acordado que  
la subasta tenga lugar á las doce del dia sábado 3 
de Junio próximo en  el salón del  expresado Corne
j o ,  piso primero de la casa del  Gobierno civ il  de  
esta provincia.

Pliego de condiciones.

i? El rematante se obliga á demoler por su  
cuenta las casas y partes q u e ,  se gún  el  plano ad
ju n to ,  com prenden 3432 pies y  24 céntimos de 
pie* superf ic ia les ,  y  á portear de su  cuenta tam
bién ias tierras y escombros que resu lten  del der
ribo á los vertederos designados en  el campo.

2i  Si verificado el derribo resultan cu evas ,  só
tanos , sibiles ó pozos de aguas claras ó sucias , s e 
rán demolidas de su cuenta  las bóvedas,  y  terraple
nado el espacio que ocupen por tongadas , apisona
das con pisón de cuña , hasta dejar perfectamente  
enrasado el terreno á la altura de fa  ̂ calles.

3í El rem atante  hará suya  toda ía p iedra,  la
d r i l lo ,  m adera ,  h ierro ,  casco te ,  teja ,  clavazón,  
p u erta s ,  v e n t a n a s , v idr iera ' ,  y en  general todos 
¡os 3 provecho míenlos que resu lten  dei derribo de 
las mencionada.» c a s a s , y los que ya se han extra í
do de el.as quo están do manifiesto en las mismas  
ca*as que van á demolerse.

4* tí i escombro y  materiales de aprovecham ien
to que resu lten  dei derribo se  hacinarán dentro del 
vallado establecido al e fec to ,  á fin de que no se 
entorpezca el tránsito p ú b lic o , debiendo sacarse  
diaria mente todos los que hayan sido removidos ó 
arrancados , á cu yo  efecto debe tener el c o n lr a -  
ti-ta á su disposición el número de carros necesa
rios, asi para el porto de e s c o m b r o s , como para el 
de materiales útiles.

5  ̂ El terreno ha de quedar com pletam ente  e x 
pedito y explanado en el imprcrogable término de 
50 d ía s ,  á contar d e^ á i la fecha del otorgamiento  
de la escritura : pasado e! término sin haber l le
nado esta condición, los operarios de la villa veri
ficarán la explanación de cuenta y riesgo del con
tra ti*, t a.

6? El derribo tendrá lugar bajo la dirección de  
persona facultativa , y  com petentem ente  autor iza -  
cla , elegida y  retribuida por el contratista . con  
objeto de prevenir un incidente desgraciado: dicho  
contratista dará conocimiento á la Autoridad local 
del facultativo que designe.

7? Para tomar parte en la subasta acreditarán

los licifadores haber depositado en  la Caja general  
de depósitos la cantidad de 2000 rs. vn. en  m e
tá l ic o , cu ya  cantidad será devuelta  á los l ic itado-  
res concluida la su b a s ta , á excepción del que ob
tenga la adjudicación.

8* Verificada e*ta, el rematante estará obligado 
á depositar en  ía Caja general hasta completar  
20,000 rs. vn. en  m etá lico ,  por via de fianza, para 
asegurar el cump im ienlo  del c o n tr a to : dicha can
tidad no le será devuelta  hasta el dia que term ine  
su  compromiso.

9? No se admitirá postura en  que se  exija al
guna cantidad además del  aprovechamiento  de ma
teriales.

4 0. Las proposiciones se presentarán en  pliegos  
cerr ados ,  arreglados al adjunto m ode lo ,  y  será  
preferida aquel la en que se ofrezca mayor cantidad 
por el aprovecham iento ,  además de costear toda ia 
d e m o l ic ió n , terraplén y  saca de materiales y es
combros.

41. El dia de la subasta ,  que habrá de verif i
carse el 3 de Junio próx im o ,  se abrirán ios pliegos  
que se p r e s e n te n , adjudicándole aquella á favor 
del  que haga la proposición mas ventajosa.

4 2. En el caso de presentarse do* ó mas pro
posiciones i g u a l e s , sea por ofrecerse en ellas una 
cantidad igual y mayor que todas las dem ás,  ó por 
l imitarse las que se presenten  á hacer el derribo  
por el aprovecham iento,  se admitirán pujas á v iva  
voz por espacio de media hora , no podiendo tomar 
parte mas que  ios que hub ieren  presentado las 
proposiciones iguales.

4 3. La cantidad que deba satisfacer el rem a
tante será entregada en la depositaría dei Gobierno  
c iv i l  de la provincia á los 20 días del  otorgamiento  
de la escritura.

14. S e iá n  de cuenta  de este  los gastos de otor
gamiento de escr itura ,  toma de razón y  copia que  
ha de ser entregada en  el Gobierno c i v i l , y  el abo
no de 3250 rs . ,  importe de ios derribo* verificados 
ya en  la* citadas casas.

Madrid 24 de Mayo de 1854 .=»El Conde de 
Quinto.

Modelo que se cita,

D. N. N     . , enterado del pliego de c o n 
diciones para la demolic ión de las ca*as núm. 44 
de la Puei ta del Sol en esta co r te ,  y sus anejas á 
las calles del Carmen y  Preciados,  se  obliga á t o 
mar á su  cargo dicha dem olic ión , con entera s u 
jeción á las condiciones insertas en el pliego for
mado con tal objeto por el aprovechamiento de 
materia les, y  la cantidad de (se expresará en  
letra).

Fecha Firma.

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA
DEL REINO.

E st ad o  del alta y baja que han tenido los enferm os  
de los establecimientos que depend en hoy de la 
m ism a en el mes de Abril último , con expresió n
de las cantidades que por todos conceptos se han
recibido y distribuido durante el m ism o.

h o s p i t a l  d e  n u e s t r a  s e ñ o r a  d e l  c a r m e n  

DESTINADO A HOMBRES INCURABLES.

Existentes en 31 de Marzo último..............  4 09
Admitidos durante el mes de Abril................   5

Total............. T u

Han fallecido.....................................................  2
Ha salido por haberse curado.....................   1

—  3

E x i s t e n t e s 414

HOSPITAL DE MUGEBES IMPEDIDAS t  INCUBADLES.

Existentes en 31 de Marzo último.....................  4 09
Admitidas durante el mes de Abril....................  3

Tota l . ' ................  41 2

Han fallecido., . .    ........................   5

Existentes 407

CASA DE DEMENTES...!)? SANTA ISABEL EN LEGANE5.

Existentes en 31 de Marzo último.....................  94
Admitidos durante el mes de Abril. . , .............  2

T o t a l   95

Ha fallecido. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . .   ............ 4
Han salido curados. 3

4

E x i s t e n t e s . 92

CANTIDADES RECIBIDAS;

Existencia en 34 de Marzo último  3,135. . 33
De la Tesorería central para ios esta

blecimientos de la Junta....................... . 63,676

Total, , . . . . . .  .. 66.311 , . 33

CANTIDADES DISTRIBUIDAS,

Entregado al hospital de nuestra Señora
del Cármen.................................................... 4 7,408

Idem al de mugeres impedidas é incu
rables..............................................................  4 4, 5 50

Idem á la casa de dementes de Santa Isa
bel en Leganés.............................................  31,92 4

Idem por auxilio al colegio de niñas 
desamparadas que dirige la Sra. Viz
condesa de Jorbalan...................................  4,4 66

Total   67,848

r e s u m e n .

Importa lo recibido.....................  66,314 . .83
Idem lo distribuido........................  67,84 8

Alcance á favor del Depositario en 3 0 
de Abril de 1 8 54 ...................................  1, 0 36 . .  4

Madrid 18 de Mayo de 1 854.— V.° B.° =  El Pre
sidente, el Duque de íliánsares. =  El Secretario, José 
García Jove.— El Depositario, Mariano Dorado y Retamar.

FABRICA DE TABACOS DE MADRID.

En virtud de orden de ia Dirección general do 
Reutas estancadas se ca a ó pública subasta la ena
jenación  de las cenizas que produzcan los tabacos 
inútiles y la vena y tierra que se quema en e*ta 
fábr ica ,  bajo las condiciones s igu ientes:

I .1 La Hacienda vende toda* las cenizas que  
produzcan las quemas que se verif iquen de los ta
bacos in ú ti le s ,  y la vena y tierra que den lor ta
lleres y a lmacenes en tono un a ñ o ,  que principia
rá á contarse desde el dia que se notifique al r e 
matante ía aprobación de !a Mib-mía.

2a F.i contraii  t i  ae obligará á recibir y  pagar 
en el acto 1 ¡das las que resulten d “ jas qurinas quo  
se verif iquen en esta fábrica , del modo quo en el 
dia se  e jecutan, sin que pueda d - s ; c b s r  parte a l
guna ni tener in tervención  en las quemas.

3? No se admitirá pruposicion que baje de G rs. 
quintal caste l lano , que es el tipo quo se fija.

4.a La. licitación tendrá efecto el dia 30 de J u -



nio próximo venidero en  el despacho del Sr. Ad
m in is t rador  Je fe ,  con asistencia del Sr. Contador y 
la del escribano del es tab lec im ien to ,  por pliegos 
cer rados  , conform es ó exactos al modelo q ue  se 
estam pa á con tinuación  de este p l ieg o , y se reci
b i r á n  de doce á una  del dia,  á cuya  bo ta  se p ro 
cederá  á ab r ir lo s ,  y quedará  adjudicado el rem a te  
al q ue  baya  hecho mejor p roposic ión ; y  caso de 
h a b e r  dos ó mas iguales, se procederá  á n u e v a  lici
tación e n  los mismos térm inos e n t r e  los q ue  h u 
b iesen  causado el em pate ,  sin  que  tenga de recho  á 
to m a r  pa r te  en él otro a lg u n o , no teniendo va li
dación el remate  hasta q u e s e a  aprobado por la s u 
perioridad.

5Í Para tomar pai te en  la licitación será c o n 
dición precisa just if icar  h a b e r  depositado en la Caja 
de depósitos la cantidad de 2000 rs. :  concluido el 
a cto  se devolverá  el docum ento  de depósito á to
dos los l ic i tadores ,  excepto al m ejor  p o s to r ,  que  
no podrá re t i ra r lo  hasta h a b e r  constituido la fian
za de que  t ra ta  la condición inmediata.

6.* Para la seguridad  de este  con tra to  se dará  
u n a  fianza de 5000 r s . , q u e  se deposi ta rán  en  la 
Caja nacional de d e p ó s i to s , cu y a  fianza no se de
volverá  In s ta  te rm inado  el año de la durac ión  de 
este  contra to .

7* El con tra tis ta  se obligará á la seguridad de 
él por e sc r i tu ra  p ú b l ica ,  en  la q ue  ren u n c ia rá  sus 
fue ros  , su je tándose  á los procedimientos que  es ta 
b lece  la ley de c o n ta b i l id ad , cuyos gastos y  los 
dem ás q u e  ocasione el r e m a te  se rán  de su  cuen ta .

Madrid 23 de Mayo do 4 8 5 4 .= E i  A dm in is trador  
J e f e . José de Yelasco.

M odelo p a r a  los p lie g o s  ce rra d o s.

Yo D. F. de T . , vecino d e . .  ..............  en te rado
del pliego de condiciones q u e  publica  la G a c e t a  
ded d í a . . .  . para  la enagenacion de las cenizas q ue  
produzcan  las qu em as  que  se verif iquen en la fá
brica nacional de tabacos de Madrid del tabaco in 
útil y la vena que  produzcan las labores de ella, 
me obligo á recib ir las  y  pagarlas en el acto á t a n 
tos reales y m araved ís  'por letra; el dia q u e  se me 
av is e ,  con sujeción en un  todo al pliego do con
diciones de que  queda hecha expresión.

M \d r id  d o ........................ de 1831.

Firma del pro poner, te.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL 
DE TABACOS DE VALENCIA

Pliego de condiciones que formula la Contaduría de 
esta fábrica de tabacos en vir tud  de lo dispuesto en 
Real orden de 22 de Marzo del año ú l t im o , y per 
otra de la Dirección general de Rentas estancadas , 
fecha 26 de Octubre del propio año, para el levan
tamiento, dentro del corralón del mismo edificio, 
de un  gran cobertizo con su horno y chimenea 
correspondiente para: que sirva de depósito y que-  
mador de la vena y desperdicios , bajo el piano y 
presupuesto aprobado . por la cantidad de 28,135- rs. 
vellón.

1] La subasta  se verif icará en  esta fábrica y 
despacho del Sr. A dm in is trador  Je fe ,  c o n asis ten
cia del Contador y escrib  no del propio es tab lec i
m ien to ,  t rascu rr idos  qu e  sean los 30 dias que  p r e 
fija el Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 , los 
cuales em pezarán  á con ta rse  desde la fecha en que  
aparezca inser to  este  anuncio  en  la G a c e t a  de 
Madrid.

2.* El acto tendrá  efecto de once á doce de la 
mañana por pliegos cer rados ,  que  se rec ib irán  d u 
ra n te  e s ie in tervalo .

3? Lns lic itadores ru b r ic a r á n  sus  respec tivos 
pliegos al tiempo da en tregar los  , nu m erán d o se  
además por el o rden  que  se reciban. Dichos d o c u 
m entos  se redac ta rán  en la forma siguiente  :

»D ..................., vecino d e .................. , en te rado  del
anuncio  publicado en  la G a c e t a  del d ia  , n ú 
m e r o  y del Boletín o fic ia l del d i a   , n ú 
m ero .  . . . ,  del p re su p u es to ,  plano y pliego de con
diciones formados para  la obra  de u n  g ran  co b e r 
tizo con su horno y ch im enea  para depósito y q u e 
m ador  de vena d en tro  del corra lón  contiguo al edi
f icio-fábrica de tabacos de Valencia ,  ofrece  hacer
la obra  por la cantidad d e  reales  vellón.»

4* A cada pliego cerrado  deberá  acom pañarse  
c ar ta  de pago de la Caja sucu rsa l  de depósitos de 
esta plaza , en  que  se acredite  h aber  entregado  
6000 rs.  vn. como garantía  para  poder l ic i ta r ,  cuyo  
docum ento  se devolverá  concluido el re m a te  á to
dos los licitadores , excepto aquel en qu ien  recaiga 
el se rv ic io ,  que  se le re ten d rá  hasta concluida 
q ue  sea la obra .

5? A las doce de la mañana d d  día fijado en la 
condición pr im era  se procederá á la a p e r tu ra  de 
los pliegos por el orden en que  hayan sido e n t r e 
gados,  declarándose n u lo s ,  sin valor ni efecto 
aquellos q ue  tuv iesen  cualqu iera  modificación ó a u 
m ento  á las condiciones del p re se n te ,  a sí como los 
q u e  se e n c u e n t re n  con enm iendas ó raspaduras ,  
adjudicándose en  seguida y p rev iam en te  el s e rv i 
cio al mejor postor.

6? En el caso en qu e  dos ó mas proposiciones 
fuesen  iguales se procederá  seguidam ente  á nueva  
licitación en la misma forma por el té rm ino  de 
media hora, y solo e n t r e  los f irmantes de aquellas.

7í El rem ate  quedará  su je to  á cuan to  p rev ien e  
el a r t .  5? del Real decreto de 27 de F e b ie ro  
de 1852.

8? No quedará  defin i t ivamente  adjudicado este 
servicio hasta que recaiga la aprobación deí Go
b ierno .

9í El precio de las obras se satisfará p u n t u a l 
m en te  por la depositaría  de eMe establecimiento 
después de q ue  se h ay an  reconocido por el a r q u i 
tecto D. Jo é A lón-o ,  encargado de la formación 
del plano que  estará  de manifiesto para  que  los li
citado res se su je ten  en un  todo ai m ism o , y se 
hayan practicado c u a t ro  quem as seguidas para ase
g u ra rs e  de la buena  construcc ión  y solidez de la 
obra  , á cuyo  efecto se practicará  dicho reconoci
m iento  á presencia  de los Jefes de la fábrica , así 
como los que  conceptúe necesarios el A d m in is t ra 
dor  J e fe ,  d u ra n te  el t iempo q ue  d u re n  aquellas 
para cerc iorarse  de los m ateria les  que  se em plean 
y  su  dirección.

10. Serán  de cuenta  del rem a tan te  los derechos 
del expediento  y los gastos q u e  ocasionen las ins
pecciones q ue  d u ra n te  la obra d e te rm in e  el citado 
A dm inis trador Jefe,

Condiciones fa c u lta tiv a s .

11. S erán  de cu en ta  del con tra tis ta  todos los 
m ateria les  q u e  se em pleen  en  la citada obra.

12. Se a b r i r á n  los c imientos de la m ism a ,  d á n 
dole medio pie de espesor mas del q ue  t ienen  las 
paredes hasta  la profundidad  en q ue  se e n c u e n t re  
t e r r e n o  v i rg en  ó sólido, q u e  se re l lanará  medio pie 
an te s  de la superficie  del t e r r e n o  con m aniposter ía  
o rd inar ia  y mezcla com puesta  de cal su p e r io r  con 
dos tercios de a rena .

13. Se procederá  á la e jecución del zócalo ó ro 
dapié de dos y  medio palmos de espesor de ladril lo  
a tobón de b u e n a  calidad , sentándole  con cal y 
a rena  líquida de media pulgada de espesor ,  d e ja n 
do el vacío de la p u e r ta  con a rreg lo  al pleno.

1 i. C on t inuará  sobre  el zócalo los m u ro s  ó 
paredes  ex te r io re s  de dos y cu a tro  palmos de espe
sor de m aniposte r ía  concertada  y su je tada con 
ve rdugos  de u n  pie de a l tu ra  d e^m o r te ro  y  a to -  
b ones ,  siendo tam bién  los cu a tro  ángulos deí m is
mo im te r ia l  trabajados en  toda su  a l tu ra  de dos 
pies de la t i tud  atizonados con la m a n ip o s te r ía , co
mo tam b ién  b lan q u e a r  las p u e r ta s  y ven tanas  de 
todo el edificio.

15. La obra  co rrespond ien te  al horn illo  se e je 
c u ta rá  de a tobón  con mezcla de arcilla cuarzosa  y 
composición de pelo de cabra  para  la completa ad
hesión del fuego. La rosca de la bóveda cil indrica 
ten d rá  dos ladril los de espesor.

16. La ch im enea  será  de las d im ensiones que  
m arca  el diseño en todas sus pa r tes  , fabricándola  
de buenos  a tobones y  mezcla su p e r io r  de cal y 
a ren a  , siendo los p r im eros  de figura radiada pa ra  
la exacta  u n ió n  de las j u n ta s  en  sentido horizontal  
V vertical.

17. Las p a rr i l la s  del q uem ador  l levarán  seis 
oleras de verga!Ion en  sentido t rasv ersa l  de dos 
pulgadas do grueso  y v e rgu ll inas  de ocho líneas de

i h ie rro  claro para las longitudinales.
' 18. Las cu b ie r ta s  se ró n  entabacadas de ladrillos
i y tejado macizo con mezcla su p e r io r  de cal y 
¡ avena.
I 19. Todos los pitos se rán  de losas de rodeno 
j sentados sobre  lechos de m ortero ,  
j 20. Las vigas de en tram ados ten d rá n  un  pió de 
j tabla por  medio pié de canto  con su c o r rc sp o n -  
! d iento cabirón en tre te j ido  {ara  ei entabacado, 
| siendo u n as  y o tras  de la su p e r io r  calidad llamada 
I de rio.

21. Todas las p u e r ta s  y  v en t  mas in te r io res  y 
ex te r io res  se rá n  de m adera  de r i ). su p e r io r ,  y con 
su c o r re sp o n d ien te  h e rra je .

22. Las ven tanas  de la fachada l levarán  reja y 
a lam b re ra .

P resu pu esto  del coste en que se c a lc u la  la  obra q u e 
m a flo r que debe v e r if ic a rs e  en el c o rr a ló n  co n tig u o  
á la  f á b r ic a  de tabacos de V a le n c ia , fo rm u la d o  
p o r el a rq u ite cto  D. José A lonso.

Rs. vn.

Por 130 va ras  cúbicas poco mas ó menos 
da excavación para  las zanjas  de los c i
mientos y hueco para  el h o r n o ,  á r a 
zón de i re. v a r a   ............................  600

Por 125 varas cúbicas de m aniposter ía  pa
ra  l lenar los c imientos de toda la obra  
q u e  se com pondrá  de p iedra  re b le  f u e r 
te con mezcla de una  p a r te  de cal y 
dos de a ren a  de b u e n a  calidad, á razón
de 26 rs. v a r a ,  m anos y m a te r i a le s   3,250

Por seis va ras  cúbicas de losas sil lares 
(pie se em p le a rá n  e n  el cim iento  de la
ch im enea ,  á 110 r s .......................................... 660

Por 40 va ras  cúbicas q ue  com ponen  el 
zócalo de teda la obra ,  fabricado de l a -  
di iHo aiobüii bien cocido y  refinados los 
cantos sentados sobre  lechada de media  
pulgada de espesor,  mezcla de u n a  p a r -  
te cíe cal y  dos de a ren a  de la m ejor  
calidad, á razón de 64 rs. v a ra ,  manos y
m a te r i a le s ............................................................ 2,560

Por 100 va ras  cúbicas de pared  q ue  se 
necesi tan  para  lev an ta r  todas las pate-  
des desde  encim a del zócalo has ta  la 
a l tu ra  q u e  m arca  el ad jun to  diseño, de 
manipostería  , concer tada  y  su je tada  
con verdugos de u n  pie de a l t u r a ,  con 
mezcla de cal ,  a r e n a  y a tobón ,  á n g u 
los de toda la ob ra  y  t rancas  de p u e r 
tas y v e n ta n a s ,  á razón  de 38 rs. vara,
manos y  m a te r i a le s ........................................  3,800

Por 130 varas  superficiales de e n ta v a c a -  
dos para  la c u b ie r ta  de ladrillo  de b u e 
na calidad y yeso ,  á 5 rs. v a r a ,  m in o s
y m ate ria les ........................................................  650

Por 150 varas superficiales de tejado m aci
zo, con teja de buena  calidad, y solo m ez
cla de cal y a rena ,  á 11 rs. v a r a   1,650

Por 2160 paimos de enlosado de p iedra  
rodeno para los pisos, del espesor de  4 
dedos, sentado con m orte ro  de b u e n a  
calidad, á razón de 1 1/2 rs. el p a lm o . . 2,700

Por 18,000 ladrillos a tobones del espesor 
de 3 dedos, bien cocidos, de figura r a 
diada , para  la exacta un ión  de las j u n 
tas /en  el sentido horizontal  y ver tica l  
para  la fábrica de la chim enea  , s e n ta 
dos con mezcla de cal y poca a rena ,  de 
la mejor calidad, y  en la de la bóveda 
del h o m o  sentado sobre  arcilla de b u e 
na calidad, á razón de 200 rs. el m illar .  3,600

Por 30 jo rn a les  de oficial y  90 de peón 
que  se em p lea rán  en  la fábrica  de  la 
ch im e n ea ,  ei oficial á 13 rs. , y  á 7 el
p e ó n .................................................. .. ................  1,020

Por 4 carros  de arcilla  para  la c o n s t ru c 
ción de la bóveda del horno ,  á 15 rs.
c a r r o ..............................   . ............... 60

Por la pue r ta  de la en tra d a  al quem ador  
de las d imensiones q ue  m arca  el plano, 
de m adera  de rio con su  c o r re sp o n 
diente  h e r r a j e . ................................ 400

Por ocho ven tanas  de la d imensión del 
plano con h e r ra je ,  reja  y a lam b re ra  de 
b u en a  calidad , á razón de 380 rs. una .  3,040

Por dos puer tas  para el in te r io r  de 5 y 10
palmos con su  h e r r a j e ...............  160

Por 30 vigas para la cub ie r ta  dv? u n  pie 
de tabla y medio de can to ,  ó 70 r e a 
les u n a .............................. , ................................  2,100

Por 96 tram os de oabrion, de 21 palmos,  
con sus correspond ien tes  clavos para su
sujeción , á 4 r s   ...........    384

Por las parri l las  del quem ador que lleva

r á n  seis soleras de vergaiton de dos 
pulgadas de g ru e s o ,  u n  tejido sobre  
ellos de bergallinas de ocho líneas g r u e 
sas , y  las p u e r ta s  de h ie r ro  del h o rno  
b ien  a rmazonadas de v e rg a l l in a s   1,800

T o ta l ..............................  28,434

Valencia 19 de Mayo de 1854. « - E u s t a q u i o  de 
G uevas.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VI LL AVI UDA S.

Habiéndose mejorado la c u ar ta  p a r te  á 48 q u i 
ñones de t ie r ra  de l a b o r , pe r ten ec ien tes  á los p r o 
pios de Vil laviudas , q u e  se v e n d en  con Real a p r o 
bación ,  t iene acordado su  A y u n tam ien to  se cele
b r e  el ú l t im o y  definitivo re m a te  para  el dia 29 del 
c o r r ie n te  m e s ,  c u y a  subasta  ten d rá  lugar  a n te  el 
Sr. G o b e rn ad o r  civil de esta p rovincia  y  dicho 
A y u n ta m ie n to  desde las diez de la mañana.

Villaviudas 19 de Mayo de 1854. =  El Alcalde, 
Mariano Diez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla  vacan te  la plaza de Secretario  del 
A y u n tam ien to  de Gangas de T in e o , dotada en  300 
ducados anuales  y  2000 rs. para  u n  escrib iente .  
Los a sp i ran tes  d ir ig i rán  sus  solicitudes , f rancas de 
porte  , al Pres iden te  de dicha corporac ión  m u n ic i 
pal en  el té rm ino  de u n  m e s , contado desde el dia 
en q u e  por p r im e ra  vez se in se r te  este  anuncio  en 
la G a c e t a  del G o b ie rn o ,  su je tándose  en  su  caso á  
lo q u e  sobre  el p a r t icu la r  dispone el Real decre to  
de 19 de O c tubre  del año próximo pasado y Real 
o rden  de l.° de F e b re ro  último.

Oviedo 19 de Mayo de 1854. «= Santos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Hallándole  vacante  la Secretar ía  del A y u n ta 
m iento  de Segura da la S ierra  por r e n u n c ia  d d 
q u e  la se rv ia ,  d dada con 3300 rs. a n u a le s ,  c o b ra 
dos deí p re su p u es to  m u n ic ip a l , se hace público en 
esto periódico oficial para  que  las personas que  d e 
seen o b ten e r  dicha plaza y r e ú n a n  las cua l ida 
des n e ce sa r ia s ,  presienten sus  soíiedudos á la ci
tada corporación d e n t ro  del té rm in o  de u n  mes, 
que  pr incip iará  á con ta rse  dmcle el dia en  q u e  
aparezca este  anuncio  inser to  por t res  veces en  la 
G a c e t a  de Madrid.

Jaén 19 de Mayo de 1834. =  El G o b e rn ad o r ,  
A. Soto m ayor.  1

4.ª  seccio n. -PRO VID ENCIAS JUDICIALES.

D. Ramnp.de Sandra de la Cuesta, Secretario hono
rario de S. V . , abogado de las ilustres colegios de Gra
nada y Almería, Juez de primera instancia déoste par
tido ¿o.

Hago saber que en este juzgado y por la actuación •

del infrascrito se sigue causa criminal de oficio contra 
Juan Pedro Trillo, álias Pílalos, vecino de Siles, sobre 
hurtos, siendo uno de ellos el de una cincha de corde-  
l la te , ejecutado en el mes de Abril del año anterior á 
dos arrieros, cuyos nombres,  apellidos y  domicilio se 
ignoran; y habiendo acordado en proveido de este dia se 
les haga saber si quieren ó no mostrarse parte en la 
enunciada causa . por el presente se les c i ta , llama y 
emplaza , para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a ce ta  de Madrid 
y  Boletín oficial de esta provincia , comparezcan en este 
juzgado por sí ó  por medio de procurador con poder bas
tante á usar de su derecho ; bajo apercibimiento que pa
sado dicho término sin ejecutarlo, se seguirá la causa 
sin mas citarles ni emplazarles.

Dado en Segura de la Sierra á 1 8 de Mayo de 1 8 5 4 . =  
Ramón de S endra .^P . M. D. S. S . , José de la Parra  y  
Quijano.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, refrendada por el escribano del número el 
licenciado D. Manuel Sainz de la Lastra, se cita, llama 
y  emplaza por término de 30 dias á los que en concep
to de herederos o acreedores se crean con derecho á los 
bienes relictos al óbito de D. Francisco López, vecino 
de esta corte, ocurrido abintestato, para que en dicho 
término le deduzcan en forma.

Madrid 22 de Mayo de 1 334 .^L astra .

D. Antonio Godinez y Zea, caballero de la Real y  
distinguida órden española de Garlos III y  de la ínclita 
y  militar de San Juan de Jerusalen, Auditor honorario 
de Marina y Juez de primera instancia del distrito de 
San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los dueños 
ó partícipes de la casa calle de Soto , núm. 1 4 0 ,  de esta 
ciudad, para que en el preciso término de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  del 
Gobierno, se presenten por sí ó por medio de apode
rado con poder bastante en mi juzgado y escribanía del 
infrascrito á oír la citación de remate que debe hacérse
les en los autos ejecutivos promovidos á instancia del 
procurador D. Francisco de Paula Tellez como apodera
do de la Sra. Marquesa de Torre Soto contra la referida 
casa sobre cobro de réditos de un censo; apercibidos que 
pasado dicho término sin que lo verifiquen , sin mas ci
tarlos ni emplazarlos , se declarará por bastante la ci
tación hecha al defensor que de oficio se les ha nom
brado. con el que se entenderán todas las actuaciones 
que ocurran hasta la conclusión del indicado juicio, pa
rare] >les las providencias que se dicten el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz u de Mayo de 1 8 5 4 . = Godinez. =M anuel  de 
Urmemda y Parra.

Los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por ei fallecimiento intestado de Doña Agueda Olavar- 
rieta . esposa que fué de D. Antonio Moreno González, 
de esta vecindad , acudan á deducirle en el término de 10 
dias, que por último se Ies señala, en el juzgado de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital y escribanía de número de D. Bernardo Díaz de 
Antemano; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1 8 5 4 .— Antoñana.

R E A L  O B SE R V A T O R IO  D E M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE MAYO DE 1864.

HORAS.
BAROMETRO EN

Pulgadasin-
g W  M.l.motrc».

| TERMOMETRO.

| Rcaurntir. Centígrado.

i DIRECCION

j Estado atmosférico.
; del viento.

9 de  la m añ a n a .
M ed io d ía ............
3 de la t a r d e . . . 
6 de i d ...............

27,804 706.21 
27,838 707,0.3 
27,8 i 2 707,17 
27.8GG 707,78

: ---- ■ ■

1 13",1 IG'yt 
1 3 ,8  1 7 .0  
16',/; 20°,5 
io°,i  i 8 u.y

O. i  X. O.. .;  Despejado.
O e s t e ............ ¡ Despejado.
N. O. J O . . . ;  Despejado.
X. O ...............1 Algunas ráfagas.

í

Calor m áxim o del d ía ..................................
Calor m ín im o  del d i a . . . . . .  ....................

1C°,G ; 20”,8 
6», 2 j 7»,7 

1
Manuel Rico.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  24 de M ayo de 1854 á las tro 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS,

Títulos de! 3 por 100 consolidado, 86-10 c.
Idem del 3 por 100 diferido, 1 8-90.
Amortizable de primera clase,  8 -35  d.
Idem de segunda, 4-25 d.

.Fomento de 20 00 r s . , 7 5 d.
Acciones del Banco de San Fernando. 97-50  y 93.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-65  d . — París á 8 d. v., 5 -30  p. 

Plazas del reino.
3 ' ¡

Daño. ! Benef. Daño. Benef.i

A l ica n te . . .  3 /8  p. Jaén  1/2
A lm e r ía . . .  3 /4  M á la g a . . .  1 /2
B a d a jo z . . .  3 /8  jMurcia. . 1 / 2
Barcelona.. 1 /2  d.| ¡O v ie do . . .  3 /8  p.
Bilbao  1 /2  p. Palencia. . 5 /8  p.
B u r g o s . . . .  3 /4 .  Santander. 5 /8  j
Cáceres.. . .  par d. Santiago..  1 / 4  p.!
Cádiz  1 /2  S e v i l l a . . .  1 /2  d.|
Córdoba.. .  3 /4  p. Valencia..  1 /2  j
Coruña. . . 1 / 4  p. Valladolid. 5 /8  p.í
Granada. . .  1 / 2  p .  Zaragoza., 3/4  p.<

ESPECTÁCULOST k a t r o  d e l  P r i s 'c i p x . A las ocho y  media de la noche.— 
Sinfonía del maestro Adatn.— Amor es sueño, comedia

nueva, original, en cuatro actos y en verso.— Sinfonía 
del Dominó negro, del maestro Auber. — Un diablillo con 
faldas,  comedia en un acto, arreglada á la escena es
pañola por D. Ramón Navarrete.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las cuatro y  media de la t a r 
de. — Sinfonía. — Cuento de no acabar , comedia en un 
acto. — El capricho, baile español, nuevo .— La cola del 
diablo, disparate huí leseo semi-mágico, nu evo ,  en dos 
jornadas, con vistas de cuadros plásticos aéreos, con 
acompañamiento de coros, también nuevos, cuya músi
ca fué escrita expresamente para ellos por Mr. Tauwitz, 
maestro de la capilla Imperial de Praga.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Como 
■usted quiera , Comedia en un acto.— Cuadros sacros di
vididos en ti es parles, concluyendo con la escena mími
co-popular que representa el sitio ele Zaragoza.

T e a t r o  os L o p e  de V*:oa. A las ocho y medía de la 
noche.-— Sinfonía.— La boda de Quevcdo, comedia en tres 
actos.— Paso español, baile.— Puco y Manuela , pieza en  
un acto.

T s a t s o  d s l  C isco  A las ocho y media de la no
che .— Sinfonía. — Morolo, zarzuela nueva en tres ac
tos.— Baile.

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas copiadas 
del natural por el profesor D. Nicolino Calió, abierta 
bajo los auspicios de S. M. la Ruina en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento fia Trinidad), calle de Atocha, 
desde las siete de la tarde hasta las once de la noche.

Primera sér ie, Sevilla. — Fibdeifia — Fair-Mount. — 
Granada.— Niágara.— -Washington. — Lago de Como.— 
Mississippi,— Nueva-York.— Incendio de Nueva-York  
en el año de 1 8 35,

Entrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.


